
 

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, una solicitud de la parte demandada de corregir el 

número de la matrícula inmobiliaria en el auto de terminación como en los oficios y 

el exhorto. Queda para proveer. 

Palmira (V). Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA  

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA V. 

VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1178 

RADICACION No. 2020 – 00290 – 00 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado el mismo, la parte 

demandada solicita corregir el número de matrícula inmobiliaria del bien descrito en 

el numeral 3º del auto interlocutorio No. 640 de 14 de septiembre de 2021, el cual 

se trascribió 378-202528, cuando en realidad, el número correcto es 378-202526. 

Al respecto, el juzgado considera procedente lo solicitado y en consecuencia ordena 

la corrección tanto en el auto como en las comunicaciones derivadas de la misma 

providencia. 

En mérito de lo expuesto, El Despacho, 

RESUELVE 

1º. CORRIJASE el numeral 3º del auto interlocutorio No. 640 de 14 de septiembre 

de 2021, en el sentido de que el número correcto de la matrícula inmobiliaria del 

bien inmueble objeto de la garantía real es 378-202526 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira. 

1.1º. LÍBRENSE nuevamente y entréguese por secretaría las comunicaciones 

derivadas del auto de terminación con la corrección pertinente.  

 

CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 
 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     01 de octubre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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